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GRUPO MEXICO RECIBE RESOLUCION FAVORABLE EN DEFINITIVA 

RESPECTO DE LA CONCENTRACION DE FERROSUR 
 
 

Grupo México, S.A.B. de C.V. (GMéxico) 28 de Marzo de 2011.GMéxico comunica a 
sus accionistas que el pasado viernes 25 de Marzo, el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Distrito Federal resolvió desechar el recurso de revisión 
interpuesto por la Comisión Federal de Competencia (CFC) en contra de la sentencia 
del Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA) a favor de 
GMéxico, sentencia que aprobó la  concentración de Ferrosur S.A. de C.V. (Ferrosur), 
por ITM.  
 
En virtud de lo anterior, la adquisición de Ferrosur por parte de ITM se debe entender 
aprobada en forma definitiva ya que no existe recurso alguno en contra de la resolución 
del TFJFA. 
 
 
 
Este informe contiene ciertas estimaciones a futuro que están sujetas a riesgo e incertidumbre de 
sus resultados reales que podrían ser significativamente distintos a los expresados. Muchos de 
estos riesgos e incertidumbres están relacionados con factores de riesgo que Grupo México no 
puede controlar o estimar con precisión, tales como las futuras condiciones de mercado, los 
precios de los metales, el comportamiento de otros participantes en el mercado y las acciones de 
los reguladores gubernamentales, mismo que se describen detalladamente en el informe anual de la 
Empresa. Grupo México no asume obligación alguna respecto a publicar una revisión de esta 
información a futuro para reflejar eventos o circunstancias que tengan lugar después de la fecha de 
este informe.  
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